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Gobierno inspecciona viveros frutales para 
certificación fitosanitaria 
El Senasag realizó una inspección de viveros de plantas madre en el Valle Alto y Bajo del departamento 
de Cochabamba. 
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El Gobierno ejecuta acciones de control para detectar enfermedades que puedan afectar a producción 

frutícolam en el marco de pecautelar el Status Fitosanitario del país. 

El Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (Senasag), dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras T), realizó una inspección de viveros de plantas madre en el 

Valle Alto y Bajo del departamento de Cochabamba. 

Carlos Aquino, encargado de Registro y Certificación Fitosanitaria, explicó que según a la Resolución 

Administrativa 102/2015, referida al manual de procedimiento para Certificación de Viveros y con el 

objetivo de precautelar el status fitosanitario de la región, SENASAG realizainspecciones continuas a 

viveros frutales de manzana, ciruelo, manzana y variedades de rutos que produce esta región del 

departamento del país. 

“El proceso de certificación de viveros se realiza según al cronograma de actividades que se tiene 

planificado, haciéndose el correspondiente registro como viverista y por otra parte la certificación e 

plantines para la comercialización a nivel departamental y nacional”, manifestó Aquino, según cita un 

boletín informativo. 

La certificación sanitaria de estos viveros frutícolas permite al agricultor poder comercializar sus 

productos de los mercados del país, en ese sentido se procede a realizar el muestreo de plantines para 

después derivar esas muestras al laboratorio oficial acreditado por SENASAG, luego de la obtención de 

los resultados se procede a la verificación de existencia o no de plagas o enfermedad y aprobar su 

comercialización, en caso de encontrar alguna anomalía se realiza la destrucción de dicha muestra, 

concluyó. 
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